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Resumen 

 

El enfoque de esta investigación se ha orientado a la verificación del efecto 

que produce el criterio jurídico respecto a la participación en una autopuesta en 

peligro sobre la imputación de la acción delictiva negligente, con especial atención 

a las experiencias que se han producido en el periodo de emergencia sanitaria. A 

efectos de lo cual se ha proyectado el análisis teórico de los fundamentos que otorga 

la doctrina nacional e internacional que consideran posible este tipo de 

contemplación jurídica, para luego verificar las circunstancias coyunturales que se 

han producido en la realidad que justifiquen tal propuesta como posibilidad. 

Esta labor académica ha tenido como resultado la verificación de una 

condición incompleta de la intervención del Estado en lo que respecta al control 

criminal, ello en tanto que la tendencia a la prevención del delito solo se enfoca en 

la percepción de la responsabilidad exclusiva del agente delictivo, sin considerar la 

condición negligente que adoptaría la víctima en determinadas circunstancias al 

exponerse a situaciones de peligro. Esta descripción muestra la cuota de 

responsabilidad que adquiere la víctima del delito, lo mismo que no debería ser 

ignorado por la revisión jurídica que realiza el derecho penal, lo cual sería 

conducente al equilibrio social de una manera más eficiente. 

Palabras clave: Autopuesta en peligro, Imputación delictiva, 

Emergencia sanitaria. 
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Abstract 

The focus of this research has been oriented to the verification of the effect 

produced by the legal criterion regarding participation in a self-endangerment on 

the imputation of negligent criminal action, with special attention to the experiences 

that have occurred in the period of health emergency. For the purposes of which the 

theoretical analysis of the foundations granted by the national and international 

doctrine that consider this type of legal contemplation possible has been projected, 

to then verify the conjunctural circumstances that have occurred in reality that 

justify such a proposal as a possibility. 

This academic work has resulted in the verification of an incomplete 

condition of State intervention with regard to criminal control, while the tendency 

to crime prevention only focuses on the perception of the exclusive responsibility 

of the criminal agent. , without considering the negligent condition that the victim 

would adopt in certain circumstances when exposed to dangerous situations. This 

description shows the share of responsibility that the victim of the crime acquires, 

the same thing that should not be ignored by the legal review carried out by criminal 

law, which would be conducive to social balance in a more efficient way. 

Keywords: Self-endangerment, Criminal imputation, Health 

emergency. 
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Introducción 

 

El estudio académico que lleva por título “La participación en una 

autopuesta en peligro como criterio jurídico para la imputación delictiva en periodo 

de emergencia sanitaria”, se ha motivado por la observación en la realidad social 

que requiere mayor intervención de la ciencia jurídica para complementar la 

eficacia del control de la criminalidad, que para el caso específico se deriva de una 

cuestión de riesgo experimentada en la última pandemia global que generó la 

necesidad de plantear un estado de emergencia por razones sanitarias. 

 

El sentido de la protección que otorga el derecho penal si bien es ciertos se 

traslada al concepto de los bienes jurídicos, que en tanto derechos requieren de una 

garantía extra a la contemplada en la normativa constitucional; por lo mismo que el 

nivel de imputación ha de ser considerado de la manera más amplia con el fin de 

evitar el desequilibrio social que provocaría una acción punitiva enfocada en una 

sola dirección, como es el caso de los agentes delictivos. Para el caso específico de 

las acciones negligentes que condicionan delitos en el ordenamiento jurídico, en 

tanto vulneran el derecho a la salud personal y colectiva, se ha observado un plano 

de afectación no solo por parte de los agentes, sino que la cuota de responsabilidad 

también es atribuible a las propias víctimas quienes participan de una autopuesta en 

peligro consentida. 

 

Lo descrito conlleva a la necesidad de evaluar niveles de responsabilidad y 

la posibilidad de poder atribuir esta responsabilidad hacia las víctimas, desde luego 

bajo el previo acondicionamiento del esquema normativo que permita tal fin; en tal 
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sentido es que se ha promovido esta investigación partiendo de una interrogante que 

es la formulación del problema: ¿Qué efecto produce el criterio jurídico respecto a 

la participación en una autopuesta en peligro sobre la imputación de la acción 

delictiva negligente en el periodo de emergencia sanitaria? 

 

Este punto de partida ha permitido revisar los enfoques teóricos que plantean 

tal posibilidad respecto a la atribución de responsabilidad de las víctimas, ello bajo 

la circunstancia de autopuesta en peligro por la condición de consentida, como es 

el hecho del sometimiento de la propia víctima a una situación de riesgo, que se 

considera como un acto negligente, lo cual en función a los efectos de evaluación 

jurídica puede ser catalogado como una infracción pasible de sanción punitiva. 

 

Es así como en el contenido del capítulo primero se ha descrito la estructura 

metodológica que sirvió de ruta para el desarrollo temático de la investigación en 

función a lo cual se han planteado las metas que se entienden como los objetivos 

específicos, ello ha permitido acumular contenidos en la tesis tanto desde la 

perspectiva teórica, así como de la observación de la realidad. 

 

En tal sentido de acuerdo a las metas de la investigación en el capítulo 

segundo se ha desarrollado la percepción teórica sobre la participación de una 

autopuesta en peligro a fin de reconocer sus fundamentos jurídicos que permiten el 

afianzamiento de la responsabilidad de las víctimas y con ello diferenciar del 

sentido de la heteropuesta en peligro consentida. 
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De igual modo se ha desarrollado el capítulo tercero en función de la meta 

de la investigación orientada a los parámetros de la imputación que se ejecuta sobre 

la acción delictiva negligente, con el fin de establecer los parámetros y límites de 

acción de parte del Estado para sancionar en base a los criterios típicos de los actos 

negligentes. 

 

Luego en el capítulo cuarto se ha incorporado la recopilación de los 

resultados que se han obtenido al observar la realidad jurídica respecto a los casos 

en los que se ha reconocido la autopuesta en peligro de la víctima como una 

atenuante de la responsabilidad penal, en función a la estadística recogida, así como 

la validación de los expertos respecto a las posturas que se plantean en la 

investigación. 

 

Como parte última de la investigación se ha desarrollado la contrastación de 

la hipótesis en el capítulo quinto, pasando por la discusión de los resultados 

obtenidos marcados por las metas de la investigación, para luego con tales 

resultados terminar por validar el planteamiento de las variables iniciales y en 

función de las posturas obtenidas establecer las conclusiones y recomendaciones 

que se plantean como aporte de la investigación. 

El autor 
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Capítulo I 

Aspectos metodológicos de la investigación 

 

1.1. El planteamiento del problema 

La situación que atraviesa el mundo en razón de la pandemia ha generado 

diversos cambios no sólo en la forma de vida de las personas, sino también en las 

condiciones jurídicas que se han desencadenado en razón de las medidas adoptadas 

por los Estados para intentar contrarrestar el efecto del COVID-19. El Perú ha 

configurado un estado de emergencia sanitaria la cual implica una secuencia de 

decisiones gubernamentales que han generado el accionar del sistema de justicia 

con el fin de controlar ciertas acciones. 

 

El punto de vista de control que se advierte está relacionado con la 

imposición de sanciones a través de la potestad del ius puniendi del Estado, lo cual 

implica el desarrollo de acciones de evaluación de las conductas a fin de reconocer 

el nivel de responsabilidad para de acuerdo a ello imponer una sanción. Tal es el 

caso específico de los actos imprudentes o negligentes que se han apreciado con 

amplia frecuencia en contra del ordenamiento jurídico respecto a las medidas 

impuestas con carácter provisional. 

 

El planteamiento de esta investigación se orienta a reconocer la efectividad 

de los criterios que se han establecido como pauta para el reconocimiento de la 

participación en una autopuesta en peligro, dada la connotación doctrinaria que 

existe en discusión actual sobre la consideración de ello como la heteropuesta en 

peligro consentida. Se precisa entonces hacer una evaluación del efecto que está 
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provocando el criterio actual a fin de poder establecer si la última postura indicada 

sería el más idóneo mecanismo dirigido a la imputación de este tipo de acciones 

negligentes sobre la responsabilidad de los terceros intervinientes. 

 

1.2. La formulación del problema de la investigación 

¿Qué efecto produce el criterio jurídico respecto a la participación en una 

autopuesta en peligro sobre la imputación de la acción delictiva negligente en el 

periodo de emergencia sanitaria? 

 

1.3. La justificación de la investigación 

La ejecución de este proyecto encuentra su primera justificación en el 

ámbito social en cuanto a la seguridad que se supone debería brindar el Estado con 

la estructura legislativa y el aparato de justicia que se diseña a fin de controlar el 

índice criminal en la sociedad. Parte de este sistema es la configuración del Derecho 

Penal y su proceso, siendo el primero la base para la contemplación de los hechos 

delictivos a fin de establecer una imputación adecuada y la correcta sanción con los 

efectos que ello implique. 

 

Siendo así, interesa ubicar otra justificación que se adopta el sentido 

estrictamente jurídico, partiendo de lo último indicado respecto al sistema de 

justicia, el Derecho Penal tiene entre sus posibilidades de imputar las 

consideraciones objetivas y subjetivas que siendo las primeras aquellas que llaman 

la atención en este periodo especial que le ha tocado vivir a la sociedad mundial. 

Pues bien, dadas las reglas específicas para el control de la actividad social a fin de 

controlar acciones que atenten contra la salubridad y la seguridad de todos, se 
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requiere de una correcta imputación, desde luego especial, para lo cual se trae a 

colación la específica concepción de la autopuesta en peligro como una condición 

que se ha desarrollado como la exoneración de la responsabilidad, para 

contraponerla a la posibilidad de generar una adecuada imputación con la 

diferenciación que opera sobre la heteropuesta en peligro consentida que resultaría 

más apropiada para los fines que se requieren. 

 

Es en este ámbito de comprensión que se pretende desarrollar esta 

investigación a fin de esclarecer que tan posible resulta la aplicación de una sanción 

de mayor o menor severidad ante la circunstancia de la pandemia y evitar la 

impunidad que se verifica por la convocatoria del argumento de exención de 

responsabilidad penal de los terceros que en realidad si tienen la condición de 

conciencia y el dominio del hecho ante los actos imprudentes; análisis que permitirá 

dar luz a las posturas y en base a ello las sugerencias de cambio si en caso fuera 

pertinente. 

 

1.4. La importancia de la investigación 

Cuando se habla de importancia de un determinado estudio, se debe tener 

en cuenta aspectos como el hecho de para qué se investiga, siendo así este desarrollo 

académico tiene por finalidad reconocer cuán apropiada resulta la evaluación de las 

acciones imprudentes o negligentes en el periodo de emergencia sanitaria bajo el 

criterio diferenciador entre la autopuesta en peligro y la heteropuesta en peligro 

consentida; ello con la intención de lograr una correcta imputación. 
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De otro lado la importancia se ha de considerar en función a los beneficiarios 

de los resultados de la investigación, que para este caso es la sociedad en general 

siendo el caso que para este tipo de evaluación permitirá brindar de mayor seguridad 

jurídica desde la perspectiva de la imputación penal, asegurando el bienestar con el 

respaldo que ha de otorgar la aplicación del ius puniendi del Estado con el fin de 

controlar la acción delictiva. 

 

1.5. Los objetivos de la investigación 

1.5.1. El objetivo general 

Determinar el efecto produce el criterio jurídico respecto a la participación 

en una autopuesta en peligro sobre la imputación de la acción delictiva negligente 

en el periodo de emergencia sanitaria. 

 

1.5.2. Los objetivos específicos 

- Desarrollar doctrinariamente el criterio jurídico respecto a la participación 

en una autopuesta en peligro para distinguirla de la concepción de 

heteropuesta en peligro consentida. 

- Estudiar la teoría jurídica sobre la imputación de la acción delictiva 

negligente a fin de comprender su efectividad en el periodo de emergencia 

sanitaria 

- Analizar el nivel de incidencia, en la ciudad de Chiclayo, sobre imputación 

de la acción delictiva negligente en el periodo de emergencia sanitaria para 

reconocer el efecto de control jurídico del Estado. 

- Sugerir la adaptación del criterio de imputación de la acción delictiva 

negligente a la concepción doctrinaria de la heteropuesta en peligro 
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consentida, a fin de dotar de efectividad a la acción de control de parte del 

Estado. 

 

1.6. La hipótesis de la investigación 

Si se determina que resulta adecuado el efecto que produce el criterio 

jurídico respecto a la participación en una autopuesta en peligro; entonces, podrá 

sugerirse su aplicación para la imputación de la acción delictiva negligente en el 

periodo de emergencia sanitaria. 

 

1.7. Las variables de la investigación 

1.7.1. Sobre la variable independiente 

El criterio jurídico respecto la participación en una autopuesta en peligro. 

 

1.7.2. Sobre la variable dependiente 

La imputación de la acción delictiva negligente en el periodo de emergencia 

sanitaria. 

 

1.8. Los métodos aplicados en la investigación 

1.8.1. El método exegético jurídico 

Tal cual se conoce en el ámbito de la interpretación jurídica existen diversas 

maneras de analizar las reglas del ordenamiento jurídico, así pues se tiene a la 

exégesis como una de las primeras acciones de observación de las leyes que permite 

reconocer su sentido en función a la construcción gramatical, ello con la intención 

de asumir la postura del legislador incorporada como medida que debe ser aplicada 

en la realidad. 
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Para el caso de análisis este método se aplicará con la intención de observar 

la literalidad de las reglas que se refieren en el ámbito penal a la imputación de las 

acciones delictivas, lo cual  implica seguir el lineamiento de tipificación que 

corresponde a la subsunción de la acción delictiva en función a la estructura del tipo 

penal. Para tal efecto las reglas analizadas deberán plasmar con exactitud la manera 

en que se ha de reconocer dicha acción lo cual será conducente al reconocimiento 

de la responsabilidad. 

 

Dado el caso de análisis como tal se observa la ausencia de reglas puntuales 

sobre la autopuesta en peligro que se entiende debe constreñirse al ámbito de las 

conductas negligentes como un elemento vinculante con este tipo de análisis típico 

de las conductas. Así pues la observación implica una labor de comprensión de 

supuestos normativos que contempla la estructura de los tipos penales de actos 

ilícitos negligentes, a fin de evaluar su orientación a la autopuesta en peligro o lo 

que implicaría también la heteropuesta en peligro en tanto se trate de un grupo 

afectado por la condición lesiva de la acción delictiva relacionada con el 

conocimiento del perjuicio y la voluntad de la víctima. 
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Capítulo II 

La participación en una autopuesta en peligro como criterio que se distingue 

de la heteropuesta en peligro consentida 

 

El desarrollo de esta parte de la investigación contempla el inicio de la 

evaluación teórica que se proyecta sobre la manera en que se debe evaluar la 

participación de la víctima del delito mediante la autopuesta en peligro, a fin de 

lograr de manera posterior su distinción respecto de la heteropuesta en peligro 

consentida.  

 

Para tal fin se ha considerado una estructura de análisis que parte por la 

incorporación de las investigaciones que se han desarrollado de manera previa sobre 

el contenido de este trabajo académico, así con ello se podrá tener un acercamiento 

al nivel de creación académica obtenida para tomarla como punto de partida de los 

razonamientos que se desarrollarán en esta tesis para asumir las posibilidades 

jurídicas que permitan la evaluación de la responsabilidad de la víctima en función 

a la participación en una autopuesta en peligro. 

 

2.1. Trabajos previos a la investigación 

 

De la revisión de fuentes de investigación se ha podido recuperar la tesis 

desarrollada por Yvancovich Vásquez Branko Slavko (2017) bajo el título de 

“Participación en una autopuesta en peligro y heteropuesta en peligro consentida 

¿Tiene responsabilidad penal el tercero productor de un riesgo?”, trabajo presentado 

a la Pontificia Universidad Católica del Perú para obtener el grado de magister en 

Derecho Penal, de la cual se ha recogido la siguiente conclusión: 
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“(…) con lo expuesto en el presente trabajo se da cuenta que las consecuencias de 

asumir tal o cual postura para resolver casos como los desarrollados aquí justifican 

la necesidad de diferenciar la participación en una autopuesta en peligro y la 

heteropuesta en peligro consentida. Por lo tanto, aquellas posturas que recurren a 

criterios dogmáticos para fundamentar la impunidad del partícipe en conductas 

autolesivas o las que de plano descartan cualquier análisis de la responsabilidad del 

tercero sobre la base del consentimiento, tienen el defecto de no analizar el abanico 

de casos que realmente se presentan aquí”. (pp. 103-104) 

 

Conforme se puede apreciar de lo citado, la diferenciación de las figuras jurídicas 

que se plantean tienen una relación directa con la tesis que se proyecta desarrollar, 

toda vez que la autopuesta en peligro debe ser debidamente identificada sobre todo 

en cuanto a lo referido a los efectos de la impunidad del tercero que interviene en 

el acto delictivo, situación analítica que será desarrolla de manera puntual tomando 

como base este antecedente a fin de establecer un criterio más puntual y jurídico 

que permita determinar una postura y las sugerencias debidas en su relación con el 

ámbito de protección especial que se requiere durante los estados de emergencia. 

 

 

De otro lado se tiene la investigación ejecutada por el tesista Mirflen Alexis 

Gutierrez Mamani (2019) con el título de “Imputación a la actuación de la víctima 

en los tipos imprudentes para racionalizar la persecución penal y su aplicación en 

las etapas previas del proceso”, presentada a la Universidad Nacional del Altiplano 
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para obtener el título profesional de Abogado; de tal investigación se ha extraído la 

siguiente conclusión: 

 

“El escenario para aplicar la categoría de imputación a la víctima, se irradia tanto a 

los delitos dolosos y culposos, en esa línea de ideas, a través de la investigación se 

ha determinado que la imputación a la víctima se puede aplicar en los siguientes 

delitos: Delito de homicidio, Delito de estafa, delito de lesiones, delito de daños, 

este último para exonerar. La condición que esta categoría dogmática exige es la 

participación activa de la víctima en la comisión del delito, una autopuesta en 

peligro que supere cualquier riesgo permitido, debiendo efectuarse el análisis bajo 

los parámetros de la imputación objetiva. Asimismo, precisar que para seleccionar 

el catálogo de delitos se ha tomado como punto de referencia lo desarrollado por la 

jurisprudencia”. (p. 131)  

 

Es importante recalcar el hecho de que las acciones delictivas en tanto se ha 

diseñado en el ordenamiento jurídico, comprenden hechos realizados por un 

determinado sujeto que de acuerdo al análisis de los tipos preestablecidos alcanzan 

el reconocimiento de la responsabilidad que en función de sus niveles permite al 

poder punitivo del Estado aplicar una correspondiente sanción, ello se comprende 

como el criterio de imputación conllevando a la creación de un reproche social a 

través de la aplicación de las penas. Esta idea resulta ser el detonador de la 

imputación delictiva que existe como modelo, admitiendo únicamente la 

responsabilidad evaluada en función a las acciones del sujeto activo. 
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Tal razonamiento deja de lado la posibilidad de que las acciones que bajo la 

condición de imprudencia puedan ser contempladas como acción de las víctimas de 

la lesión, lo cual conlleva a una limitación de la persecución de los delitos. es así 

como se han construido las políticas públicas con la intención de solamente 

sancionar a quien ejecuta la acción lesiva. Dicha contemplación jurídica no alcanza 

para reconocer niveles de responsabilidad que le corresponderían a las víctimas del 

delito en tanto se pueda reconocer una acción de negligencia que conlleva a la 

autopuesta en peligro, dado que el conocimiento y la voluntad estarían empujando 

a la generación del delito por parte de la propia víctima. 

 

En tal sentido la única forma en que se pudiera admitir el razonamiento sobre la 

existencia de la responsabilidad de la víctima sería en función a la participación 

activa o directa de la víctima sobre la acción que produce el perjuicio o la lesión del 

bien jurídico que se protege en el ordenamiento jurídico. Desde luego el camino de 

análisis apropiado tendría que ser la regla de la imputación objetiva con el fin de 

establecer un lineamiento claro de la gradación de la responsabilidad. 

 

2.2. La autopuesta en peligro 

Para el desarrollo de la investigación que se proyecta habrá de considerarse 

de manera clara la comprensión del concepto de la autopuesta en peligro por lo 

mismo que a este nivel inicial se trae a colación lo señalado por el investigadora 

Rivero (2020) quien en su artículo jurídico titulado “La autopuesta en peligro de la 

víctima como factor atenuante de la responsabilidad civil”, donde define de la 

siguiente manera: “La autopuesta en peligro de la víctima es una causa de exclusión 



 

24 

 

del delito que ha sido reconocida por tribunales penales de diversas naciones 

europeas”. (p. 345)  

 

Como se puede apreciar de la indicación citada, se trata en el ámbito penal 

de una causa que excluye al sujeto del delito, pero es importante tener en cuenta 

que se trata de un razonamiento que se basa en la dogmática de la victimología que 

relaciona a la víctima con el delincuente en diversos ámbitos partiendo desde su 

personalidad hasta el hecho de compartir parte de la responsabilidad del propio 

delito, este aspecto es lo que se ha de tener en cuenta en el posterior desarrollo de 

la discusión. 

 

Sobre la cuestión de la victimodogmática o victimología se ha escrito mucho 

y desde una perspectiva de protección como lo señala el investigador Berinstain 

(1986) que en su artículo jurídico titulado “Derechos humanos de las víctimas del 

delito. Especial consideración de los torturados y aterrorizados”, donde se ocupa de 

los requerimientos de esta tendencia teórica que se orienta a que: “(…) los 

legisladores reestructuren los controles sociales teniendo principalmente en cuenta 

las consecuencias victimizantes que se producen  como efecto directo de los delitos 

en los sujetos pasivos (…)” (p. 733); siendo así esta perspectiva agrega además el 

propio autor sobre este requerimiento de acomodo teórico y legal que debe ser: 

“(…) sin olvidar la responsabilidad penal del autor del delito, así como la 

corresponsabilidad de la víctima”. (p. 733)  

 

Lo descrito es una tendencia que con el tiempo ha cobrado vigor sobre todo 

en los países europeos, puesto que precisamente allí tiene su origen de acuerdo a la 
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jurisprudencia, así lo señala la investigadora Alas (2015) en su trabajo titulado 

“Comportamiento de la víctima del delito: La Autopuesta en peligro”, quien la 

defina como una concepción que: “(…) fue consecuencia de una elaboración 

jurisprudencial, que surgió primigeniamente en Alemania y que era empleada en 

los supuestos en los que se probaba que la víctima había tenido consciencia del 

riesgo que corría respecto a su bien jurídico individual”. (p. 23)  

 

Es precisamente sobre esta circunstancia de la capacidad de conciencia de 

la víctima sobre lo que la tesis proyectada pretende hacer el análisis para verificar 

la circunstancia especial que requiere ser tenida en cuenta en situaciones de 

pandemia como la que actualmente atraviesa el mundo entero y ante lo cual el 

Derecho Penal debe asumir una perspectiva más idónea o cuando menos que 

vincule a la satisfacción de protección adecuada de los bienes jurídicos. 

 

2.3. La heteropuesta en peligro consentida 

Para el caso de la comprensión de la heteropuesta en peligro de manera 

general, debe asumirse el hecho de que existe una diferenciación con respecto a la 

condición del dominio del hecho, así pues lo señala Roxin (2013) quien en su 

artículo titulado “La polémica en torno a la heteropuesta en peligro consentida. 

Sobre el alcance del principio de autorresponsabilidad en el Derecho Penal”, en el 

cual señala la siguiente condición: “(…) quien se expone a una heteropuesta en 

peligro normalmente no tiene el mismo conocimiento de la capacidad del otro para 

dominar las situaciones arriesgadas que el que tiene que valorar la medida y los 

límites de su propia habilidad”. (p. 7) 
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En razón de lo señalado por Roxin, es posible denotar la condición 

diferenciadora entre la autopuesta en peligro y la heteropuesta en peligro, siendo 

importante tener en cuenta que la condición del consentimiento sería aquello que 

debe ser analizado en la investigación. Esta meta proporcionará la claridad respecto 

a cuan adecuada sería la idea de poder plantear una imputación bajo el criterio de 

que ante la autopuesta en peligro también debe realizarse la evaluación de los 

alcances respecto a la responsabilidad del tercero que produjo o facilitó la acción. 

 

Desde luego habrán de desarrollarse más posturas que permitan comprender 

los límites de la acción punitiva que sin duda alguna parten de los derechos 

humanos, factor que se ha de evaluar desde el punto de vista de garantía del agente 

así como de la víctima. En efecto aparecen posturas críticas a la indicación anterior 

respecto a la participación de un tercero en función al consentimiento así pues se 

señala que debe darse: “(…) la separación entre el consentimiento y la heteropuesta 

en peligro consentida, a saber, que en el consentimiento no cabe una ponderación 

de las responsabilidades por el hecho”. (Stratenwerth, 2013, p. 9) 

 

Se trata entonces de asumir que para el caso de ciertas acciones delictivas o 

las que se presuma como tal, debiera no admitirse la posibilidad del consentimiento, 

esta exclusión debe ser revisada con cautela a fin de que la responsabilidad o 

autorresponsabilidad cumpla el papel que se supone debe ejercer. Así se tiene la 

postura de que “La participación en una autopuesta en peligro es impune, siempre 

y cuando la víctima sea consciente del riesgo que corres y su consentimiento en la 

situación de riesgo no se haya conseguido mediante coacción u otra circunstancia 

que haga jurídicamente ineficaz el consentimiento prestado”. (Gimbernat, 2019) 
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2.4. Carácter diferenciador entre la autopuesta en peligro y la heteropuesta 

en peligro consentida 

Contribuye a la diferenciación entre estas dos figuras el hecho de reconocer 

el carácter trascendente que acarrea participar en una autopuesta en peligro así como 

para la heteropuesta en peligro consentida, sobre todo por el hecho de que se trata 

de una evaluación que permite encaminar el razonamiento jurídico hacia la 

verificación de la responsabilidad que en el ámbito penal le corresponde a 

determinado sujeto. 

 

Todo ello se aprecia de manera importante respecto a las acciones lesivas 

que se generan de manera directa o indirecta en cuanto a lo que se refiere a su 

producción, para ello se precisa de la existencia de unas fuentes de riesgo o peligros 

que recaen sobre terceros que por propia voluntad finalmente se exponen a dichos 

riesgos. 

 

En la realidad existen casos específicos en los cuales se puede verificar de 

manera emblemática la autopuesta en peligro pero que no se analizaron con especial 

atención en los procesos judiciales que se ocuparon de la investigación, así se tiene, 

en el caso de la discoteca Utopía donde el malabarismos y los fuegos mezclados 

con animales con el fin de generar mayor atracción para cierta clase social de la 

capital peruana, en la que por ausencia de cuidados previos ante la posibilidad de 

accidentes pirotécnicos, se produjo el incendio de gran magnitud por lo cual 

terminaron falleciendo 29 jóvenes asistentes a este local. 
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Sin duda alguna se abrió una investigación la cual se convirtió en múltiple 

y alcanzaron determinaciones de imputación sobre delito de homicidio doloso por 

omisión y culposo por omisión; pese a ello, se logra advertir que el análisis jurídico 

que se desarrollo no contemplo una situación particular en la que un joven cuando 

logra estar a salvo fuera de la discoteca, se ocupó de apoyar con las acciones para 

salvar las vidas de aquellos que aún se encontraban dentro del local en pleno 

incendio, para tal efecto, este personaje ingresó y salió tantas veces hasta que 

terminó muriendo intoxicado por los gases aspirados. 

 

De ello se puede comprender el sentido de la autopuesta en peligro, como el 

acceso a un riesgo por cuenta propia, exponiendo su vida, que en casos tan 

particulares como el mostrado, el sujeto se autoexpone para salvar otras vidas, aún 

en el caso de que el riesgo haya sido generado por otras personas, esto es los terceros 

que no tuvieron la diligencia necesaria para garantizar el bienestar con acciones 

mínimas de seguridad. 
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Capítulo III 

La imputación de la acción delictiva negligente  

 

Es importante tener en cuenta la orientación dogmática o teórica que se tiene 

sobre la imputación sobre todo en las condiciones específicas en las que se tiene 

respecto a las acciones delictivas negligentes, a fin de establecer la pauta que se 

debe seguir para alcanzar el adecuado reconocimiento de la responsabilidad penal 

del agente, para con ello asumir la posibilidad de propiciar la evaluación de la 

responsabilidad que le correspondería a la víctima  del delito en tanto que por su 

propia voluntad se encuentre en la lesión mediante la autopuesta en peligro de su 

condición. 

 

3.1. La imputación en la doctrina penal 

Es preciso hablar de manera primigenia respecto a la función que se 

desarrolla en el ámbito penal bajo la percepción de protección o garantismo, así 

pues, se concibe como el hecho de que el derecho penal asume la función 

sancionadora en todo el ordenamiento jurídico a la par con el derecho 

administrativo en su fase del proceso sancionador. 

 

Siendo en el caso del Derecho Penal el hecho de que se trata de manifestar 

la facultad jurídica que se ocupa del aseguramiento de los bienes que resguardan 

las reglas en función a los intereses sociales básicamente. Esta función protectora 

se erige en razón de los niveles de afectación que se pudieran producir en razón de 

las lesiones ejecutadas sobre los bienes jurídicos que se protegen, que en tanto 

graves o leves los efectos de las acciones delictivas, serán pasibles de una sanción 

que retribuya dicha lesividad. 
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Para el caso señalado en cuento a la aplicación de las sanciones, 

corresponderá la protección del bien jurídico protegido a quien tenga la condición 

de garante de ello, así pues, sólo se puede ejercer por quien tiene esta condición y 

siempre que sea posible dicho ejercicio por parte de quien está obligado a cumplir 

tal fin protector. 

 

En otras palabras, considerando que el sujeto pasivo en la relación 

proteccionista ejecuta una acción que genera los daños que dicha garantía esta 

orienta a asegurar o evitar; en ese caso el proteccionismo de la ley no se convierte 

en exigencia. Mas bien, en caso de que la intervención asumida como auto 

exposición al riesgo por parte del sujeto protegido por la regulación penal, aún  

existe la posibilidad de garantizarse dicha obligación de protegerlo; por lo mismo 

que es posible responsabilizarlo respecto de los efectos que se produzcan en razón 

de que no observó la regla. 

 

Corresponde indicar en función a ello que: “La conducta humana causa un 

resultado y que resultado que provenga de ella tendrá significación jurídico penal, 

es lo que orienta la determinación de la causalidad. Para tipificar una conducta y el 

resultado típico, confirmando con ello que una es la concreción de la otra, es decir, 

que exista una relación suficiente entre ellas”. (Villavicencio, 2007, p. 257) 

 

Es importante señalar que en función a los riesgos que se permiten en el 

ordenamiento penal obedecen a  la influencia de la libre determinación, así pues: 

“En determinados ámbitos, la necesidad de un riesgo permitido en modo alguno es 

contradictoria con la protección de bienes jurídicos: para poder hacer uso de los 
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bienes, es necesario poner en peligro estos u otros bienes. Simplemente, quien sale 

a la calle se pone en peligro, y quien llama a un médico para le atienda en su casa 

no puede ser, al menos de modo coherente, contrario a todo tipo de tráfico rodado”. 

(Jakobs, 2001, p. 27) 

 

Entonces cabe dar importancia a la cuestión del riesgo que se presenta como 

un elemento importante al momento de la imputación, así pues, tendrá que 

evaluarse de manera adecuada en función al criterio discrecional del magistrado, 

toda vez que: “Si es la misma víctima quien con su comportamiento contribuye de 

manera decisiva a la realización del riesgo no permitido, pensamos que existirá 

imputación al ámbito de su competencia”. (Jakobs, 2001, p. 32) 

 

Tal planteamiento doctrinario deja en claro la necesidad de una correcta 

imputación, pese a ello, se aprecia que la acción jurisdiccional que se observa en la 

revisión de la jurisprudencia nacional peruana existe una exclusión en lo que 

corresponde a la imputación objetiva al supuesto donde se presenta la participación 

respecto al riesgo lo cual no esta bajo manejo del autor que señala el ordenamiento 

jurídico, sino por el contrario corresponde a una acción del sujeto pasivo. 

 

3.2. La acción delictiva negligente 

En cuanto a la verificación de las acciones delictivas se ha de tener en cuenta 

que guardan relación con la culpabilidad que representan y que conlleva a la sanción 

por parte del Estado a través de su facultad punitiva, pues esta culpabilidad tiene 

relación con la acción negligente, así pues: “Puede representar, en la moderna 

doctrina penal, una característica subjetiva del tipo, o también ser el elemento 
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aglutinador de las formas que adopta un determinado obrar, imprudencia, 

negligencia, etc, lo que en algunos ordenamientos puede adquirir sustantividad en 

al forma del crimen culpae”. (Terragni, 2015, p. 11) 

 

De acuerdo a ello se debe dejar en claro que la percepción de la negligencia 

se entiende como una cuestión de descuido, por lo que la doctrina lo señala como 

que: “Es una falta de atención, descuido que origina la culpa inconsciente, donde el 

autor en su falta de precaución no ha previsto como posible el resultado criminal 

que ha causado. La falta de precaución ha hecho que el autor ignore o yerra acerca 

de la naturaleza de lo que hacía de su resultado posible. Es la omisión del autor, al 

obrar u omitir, de los cuidados debidos que no le permitieron tener conciencia de la 

peligrosidad de su conducta para la persona, bienes o intereses de terceros”. (Ruiz 

Ramal, 2011) 
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Capítulo IV 

Los resultados de la investigación 

 

4.1. Los resultados de la observación estadística delictiva 

Atendiendo al hecho de que el principal cuestionamiento de esta 

investigación señal ¿Qué efecto produce el criterio jurídico respecto a la 

participación en una autopuesta en peligro sobre la imputación de la acción delictiva 

negligente en el periodo de emergencia sanitaria? Se puede advertir la existencia de 

dos categorías vinculadas entre sí, bajo un enlace de causalidad. 

 

Siendo así, la forma en que se asume la teoría de la autopuesta en peligro en 

el ámbito jurisdiccional, lo cual le correspondería analizar sobre la acción de la 

víctima no resulta del todo eficaz, ello en tanto que la percepción de responsabilidad 

siempre se enfoca sobre el agente delictivo y nunca sobre la víctima. Dicho ello, 

conviene establecer que para el reconocimiento de tal responsabilidad se precisa de 

la existencia de hechos ilícitos que sumados a las condiciones de ejecución se 

derivan hacia el nivel de responsabilidad advertido por la evaluación jurisdiccional. 

 

Tal cual se indica la existencia de acciones delictivas es lo que estaría 

traduciéndose en un efecto de incremento respecto a los índices de criminalidad, 

tan es así que se aprecia según las indicaciones de Infobae que “En el año 2021, los 

delitos denunciados aumentaron en 18% en relación al año anterior donde se 

registraron79.920 actos delictivos”. Como se puede apreciar tal aumento es de 

proporciones considerables, lo cual debería ser asumido como principal 

preocupación por parte del Estado. 
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La principal acción que le correspondería a la política pública estatal, sería 

la generación de estrategias adecuadas que conlleven a una lucha adecuada sobre 

este incremento de la criminalidad. Resulta importante que estas acciones 

gubernamentales proyecten la creación de mejores estrategias políticas de lucha 

contra las actividades criminales las cuales tendrán como resultado pautas jurídicas 

que permitan solucionar el problema social de la delincuencia. 

 

Esta situación también se puede apreciar de manera directa en el ámbito 

local o regional, así pues en lo que se refiere a la actividad delincuencial según lo 

que muestra la estadística que ha proveído el Ministerio Público en la ciudad de 

Chiclayo, es posible reconocer ingresos por actos delictivos que mantienen un nivel 

alto de incidencia, así pues se reconoce por el espacio de años, que durante el 

periodo inicial de la pandemia existió un incremento sustancial en lo que se refiere 

a índices delincuenciales. 

 

Tal es así que según la información proporcionada es posible reconocer que 

previo a la pandemia existió un total de 28,093 casos ingresados al Ministerio 

Público que se convirtieron en casos de interés público, situación que al parecer 

durante el inicio de la pandemia se redujo este nivel se entiende como efecto de las 

restricciones, esto es durante el año 2020, luego en lo que corresponde al año 2021, 

se puede apreciar un crecimiento sustancial del nivel delictivo, puesto que alcanzó 

la cifra de 21,017 casos que fueron atendidos por el Ministerio Público, que se 

entiende fue el resultado de la flexibilización de medidas. 
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De acuerdo a lo que se ha podido recopilar en función a la incidencia 

delictiva en la ciudad de Chiclayo, el caso más recurrente en el periodo que 

corresponde a la pandemia es la violación de las medidas sanitarias en contra del 

Estado, en los cuales se puede apreciar que la acción estatal en cuanto a la aplicación 

del ius puniendi ha tenido diversos efectos en tal periodo de emergencia. Tal es así 

que los enfoques que se han generado desde el punto de vista jurisdiccional en lo 

que corresponde al análisis de cada caso específico vinculado con la violación de 

las reglas sanitarias, es meritorio de evaluación. 

 

En ese sentido se tiene como primer caso lo denunciado como violación de 

las medidas de emergencia sanitaria en lo que corresponde a un integrante del 

magisterio, presentado en el caso de la Primera Fiscalía Superior Penal de 

Apelación de Lambayeque bajo el caso 456-2021; en mérito a lo cual se hace la 

evaluación de la forma en que se habría dado su presunta acción negativa respecto 

a este tipo de restricciones de emergencia. Siendo así, el resultado que se aprecia es 

el hecho de que no sería posible imputar el delito en tanto que no se hubiera podido 

demostrar la violación propia de este tipo de medidas, con lo que se verifica el uso 

indiscriminado de este tipo de regulación de control. 

 

Pese a ello la decisión que se toma respecto a este tipo de situación es que 

el investigado es atribuido con la responsabilidad respecto ala infracción de las 

restricciones establecidas  por el Estado en el periodo de emergencia sanitaria, en 

tanto que se ha presentado como quien organiza la participación de las personas a 

una reunión que implica la presencia de los interesados como son los padres para el 
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ejercicio de la matriculación de los menores de edad, con lo cual se ha puesto en 

riesgo a la salud de los mismos. 

 

La interpretación que se realiza respecto al caso de participación negativa 

en acciones en contra de las medidas de restricción, puede apreciarse que existen 

niveles de afectación, sobre todo en el caso de lo que la apelada a nivel fiscal 

superior señala, en tanto que la concepción del término propagación de la 

enfermedad no se aprecia de manera correcta en el análisis del fiscal. Esto también 

permite ver un aspecto importante que se refiere a la participación en un grupo o 

reunión de carácter lesivo contra las reglas de cuidado que impone el Estado, siendo 

así que la conexión entre la acción delictiva y el efecto desaparecen si es que la 

propagación no se presenta en un grupo de personas. 

 

Esto permite verificar también el hecho de que no existe la condición 

evaluativa de parte de los magistrados del Ministerio Público en lo que corresponde 

a la participación de una heteropuesta en peligro, que pese al análisis que se realiza 

sobre la participación de un grupo de personas, es necesario también observar el 

nivel de afectación en cuanto a cada sujeto que decide acatar la convocatoria, que 

en este caso ha sido generada por el director del centro educativo. Esta forma de 

comportamiento no solo pone al que incumple la medida en una posición de 

infractor, también sería necesario velar por su integridad como víctima, en tanto 

que su decisión la pone en un espacio de autopuesta en peligro. 

 

Como segundo caso escogido para la evaluación de esta incidencia delictiva 

durante la etapa de emergencia sanitaria se tiene al caso 325-2020 del segundo 



 

37 

 

despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa, en el que se aprecia 

también la revisión de la denuncia sobre el delito de violación a las medidas 

sanitarias y otros; cobra importancia este caso en tanto a la evaluación de la realidad 

que se ha impartido como tenor de la descripción fáctica y jurídica planteada, sobre 

el precepto impartido en el artículo 292 del ordenamiento jurídico penal que pone 

como agraviado en este caso al Estado mismo. 

 

Cabe recalcar nuevamente el hecho de que la victimología implica la 

participación de una acción que afecta de manera directa sea en el caso de 

cuestiones fisiológicas o de corte psicológico a una persona humana, cabe notar que 

pese a la afectación del ordenamiento jurídico que le correspondería al Estado, solo 

se contempla tal condición en tanto su condición de ente ideal que representa a la 

sociedad misma, pero no se proyecta como la afectación a esos niveles de la 

condición humana. 

 

En el caso materia de análisis se consigna que dos ciudadanos estarían en el 

nivel de contravención del Decreto de Urgencia N° 044-2020-PCM, en el que se 

establece que los ciudadanos permanezcan aislados obligatoriamente y en caso de 

la necesidad de salir de sus domicilios mantener el distanciamiento correspondiente. 

Siendo así cabe tener en cuenta un punto específico señalado en el documento 

jurisdiccional “La modalidad de propagación, no implica la puesta en peligro o 

riesgo a la salud pública por el simple incumplimiento de la ley o norma que ordena 

o dispone —medidas sanitarías—sino que, la conducta del sujeto debe—poner en 

riesgo o peligro— a la salud pública, además, descartarse todas aquellas conductas 

o medidas impuestas que no merecen ser protegidos a través de la vía penal, y solo 
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buscar sancionar aquellas conductas relevantes que pongan el peligro a la salud 

pública”. 

 

El solo hecho de que las personas imputadas hayan estado en circulación 

haciendo uso de salvoconductos especiales que no estuvieran vigentes, para que se 

constituya como un elemento de imputación penal por el tipo de artículo 292 del 

ordenamiento jurídico, requiere de la evaluación de la situación en función al efecto 

de la propagación de la enfermedad que se busca detener mediante las medidas 

sanitarias impuestas. Vale decir que las condiciones puntuales de la infracción de 

tales medidas no necesariamente implicaría la imputación del delito, en tanto que 

se constituye la propagación de la enfermedad en razón del solo hecho de circular 

sin tener la autorización pertinente o si el documento no estaría vigente al momento 

de la intervención policial como parte del control del cumplimiento de estas 

medidas. 

 

Es importante señalar que la postura jurisdiccional para este caso específico 

de la conducción personal sin la debida licencia que le permita circular por las calles 

según lo ordenado por las medidas de seguridad en la etapa de emergencia sanitaria 

tiene una connotación particular respecto al tipo de delito que se evalúa, por lo 

mismo que debe aplicarse medidas de evaluación puntuales. “Para ello, se debe 

analizar cada circunstancia bajo los fundamentos de la teoría de —imputación 

objetiva— a fin de evidenciar qué conductas podrían ser sancionados penalmente, 

puesto que, la modalidad de —propagación— también viene ser de peligro 

abstracto. Tal es así, por ejemplo, si se encuentra a un sujeto por la calle caminando 

a solas, aparentemente se estaría violando las medidas sanitarías, sin embargo, 
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habría que verificar si el sujeto a través de su conducta —caminar solo por la calle— 

estaría ¿poniendo en peligro o riesgo a la salud pública?”. 

 

Del mismo modo se puede apreciar en el tercer caso materia del análisis que 

existe una variación o ampliación del sentido típico que se conlleva a la imputación 

del delito de Contra la salud pública que se puede observar en el caso N°4965-2021, 

que se ha verificado en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Chiclayo, en el que se investiga a tres ciudadanos por el incumplimiento de las 

medidas sanitarias. Debe señalarse que en este caso la imputación no ha prosperado. 

 

Es de apreciar que la forma en que se han presentado las circunstancias no 

permite establecer un tema de imputación dado que no se evidencia la lesión del 

bien jurídico que se protege en el artículo 292, en tanto que “viene a ser un tipo 

penal en blanco, puesto que, resulta imposible que el operador jurídico penal pueda 

realizar una debida valoración e interpretación de los supuestos de hechos del 

artículo 292 del Código Penal, sin tener en cuenta otras leyes o reglamentos que 

han dispuesto las medidas sanitarías; recurriendo de esta manera a normas de 

carácter extrapenal. Hugo Butrón Velarde, sostiene que: “el tipo penal de violación 

de medidas sanitarias del art. 292 del CP no es un delito de intención, sino 

simplemente un delito de peligro abstracto. La razón es que el fundamento de la 

criminalización está precisamente en la puesta en peligro abstracta de la salud 

pública tanto del sujeto activo y el sujeto pasivo, por una infracción a las medidas 

sanitarias dictadas ad hoc por la autoridad competente, justamente   para   proteger   

dicho   bien   jurídico   en   una   época   tan   difícil   como   la   que actualmente 

vivimos”. 
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Como se puede apreciar de la incorporación de casuística respecto a la 

incidencia de casos sobre violación de las medidas de seguridad, no siempre se 

posible la imputación de estas acciones como un delito en contra de la salud pública 

contenido en el artículo 292 del Código Penal, en tanto que se requiere de la 

necesidad de incorporar en la construcción de los índices fácticos la presencia de 

medios probatorios contundentes de la intención de los sujetos, además de medios 

o indicios probatorios periféricos que permitan consolidar un caso de violación de 

este bien como salud pública. 

 

Es importante considerar también el hecho de que las medidas que se 

adoptan por parte del Estado tienen la función de controlar la intención de la 

población respecto a la propagación de la enfermedad COVI-19, pero no que se 

trata de un nivel de acción relacionado con las posibilidades de acceder a los actos 

de vida cotidiana en una manera desordenada, no necesariamente con la intención 

de criminalizar actos de desobediencia. Es por ello que debe separarse este tipo de 

acciones con la forma de concebir la participación de las personas como un 

elemento de convicción que corresponde a la autopuesta en peligro, en tanto que la 

acción corresponde a la propia afectación de su vida al exponerse a los efectos del 

contagio pandémico. 
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4.2. De los resultados obtenidos al aplicar la encuesta a los expertos en 

derecho 

Tabla 1: “Tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la encuesta a los expertos en derecho, 

operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en el Distrito Judicial de Lambayeque, 

respecto a la afirmación 1” 

1. La participación de una autopuesta en peligro se entiende como la acción que 

toma el sujeto pasivo en la ejecución de una acción delictiva, puesto que se 

somete al riesgo, lo cual debe ser observado por el criterio jurídico discrecional 

más idóneo. 

Alternativas Cantidad de respuestas 

a. De acuerdo 44 

b. En desacuerdo 06 

c. No opina 00 

Total 50 
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Ilustración 1: “Gráfica de porcentajes sobre la tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la 

encuesta a los expertos en derecho, operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en 

el Distrito Judicial de Lambayeque, respecto a la afirmación 1” 

 

OBSERVACIÓN:  

Según lo observado en el resultado gráfico de la encuesta aplicada a los operadores 

jurídicos del distrito judicial de Lambayeque, se alcanzó un 88% de encuestados 

que opinan estar de acuerdo con la definición planteada en esta afirmación primera 

del formulario, lo cual implica un amplio margen de validación del concepto 

88%

12%

1. LA PARTICIPACIÓN DE UNA AUTOPUESTA EN 
PELIGRO SE ENTIENDE COMO LA ACCIÓN QUE 
TOMA EL SUJETO PASIVO EN LA EJECUCIÓN DE 

UNA ACCIÓN DELICTIVA, PUESTO QUE SE SOMETE 
AL RIESGO, LO CUAL DEBE SER OBSERVADO POR 

EL CRITERIO JURÍDICO DISCRECIONAL MÁS 
IDÓNEO.

De acuerdo En desacuerdo
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respecto a la autopuesta en peligro, que sin duda se trata de un concepto poco 

utilizado en el razonamiento jurídico penal, ello debido a que no se admite de 

manera directa en la estructura de imputación adoptada por las reglas penales, así 

pues, resulta de innovadora importancia en tanto que la posición de la doctrina y 

dogmática jurídica considera como apropiado este tipo de evaluación, en tanto se 

haga de acuerdo a lineamientos apropiados que conlleven a un análisis concienzudo 

de la realidad que circunda a la víctima o elementos que lo impulsan a la comisión 

de este tipo de acciones que autolesionan su integridad. 
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Tabla 2: “Tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la encuesta a los expertos en derecho, 

operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en el Distrito Judicial de Lambayeque, 

respecto a la afirmación 2” 

2. La realidad jurisdiccional respecto a la evaluación de la autopuesta 

en peligro no resulta ser la más idónea respecto al criterio jurídico que 

se asume para el reconocimiento de los efectos que limitan la acción 

del ius puniendi. 
Alternativas Cantidad de respuestas 

a. De acuerdo 42 

b. En desacuerdo 07 

c. No opina 01 

Total 50 

 

 

 

  



 

45 

 

Ilustración 2: “Gráfica de porcentajes sobre la tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la 

encuesta a los expertos en derecho, operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en 

el Distrito Judicial de Lambayeque, respecto a la afirmación 2” 

 

OBSERVACIÓN: 

Conforme se aprecia del resultado de la evaluación sobre la opinión de los 

operadores jurídicos en el distrito judicial de Lambayeque, resulta una porción del 

84% de los encuestados que se encuentran de acuerdo con la posición crítica de esta 

investigación. Ello se percibe en función a la falta de idoneidad del criterio 

jurisdiccional para enfocar el sentido teórico de la autopuesta en peligro para el 

reconocimiento de la responsabilidad en los procesos penales del distrito. 

84%

14%

2%

2. LA REALIDAD JURISDICCIONAL RESPECTO A LA 
EVALUACIÓN DE LA AUTOPUESTA EN PELIGRO NO 

RESULTA SER LA MÁS IDÓNEA RESPECTO AL 
CRITERIO JURÍDICO QUE SE ASUME PARA EL 

RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS QUE LIMITAN 
LA ACCIÓN DEL IUS PUNIENDI.

De acuerdo En desacuerdo No opina
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Esta percepción obedece sin duda a la manera en que se resuelven los casos 

en los que se percibe la existencia de una conducta negligente no por parte del 

agente delictivo sino más bien por parte de la víctima en la comisión del delito. Así 

pues, ello debiera considerarse como una condición de evaluación para lo que 

corresponde a la evaluación del nivel de responsabilidad del agente, en tanto que la 

disposición de la víctima para someterse a una acción que pone en riesgo su 

bienestar tendría que convertirse en un límite a la intervención del ius puniendi 

como facultad del Estado. 

 Si bien es cierto que las reglas típicas establecen de manera puntual un 

parámetro específico para consolidar la aplicación de las sanciones, se requiere para 

ello de una acción previa que permita alcanzar primero la convicción sobre la 

manera en que se desarrollaron los actos delictivos y sus efectos, para luego en 

razón de ello establecer no solo el nivel de responsabilidad sino también la 

concreción de una pena. 

Esta mecánica que parte de la evaluación, es trascendental para establecer 

las condiciones punitivas, por lo mismo que es en esta primera fase donde ha de 

plantearse la revisión de aspectos teóricos que bajo su intervención pueden 

delimitar el verdadero carácter del injusto, con lo cual se permite una correcta 

ejecución punitiva del razonamiento jurídico, que finalmente es lo que se busca 

desde una perspectiva objetiva en la aplicación del derecho penal a través de su 

proceso. 
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Tabla 3: “Tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la encuesta a los expertos en derecho, 

operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en el Distrito Judicial de Lambayeque, 

respecto a la afirmación 3” 

3. La adopción de un criterio jurídico idóneo respecto la valoración de la 

autopuesta en peligro de la víctima, debería estar enfocado hacia el nivel de 

lesividad que se genera en razón del riesgo que se asume, para contrastarlo con 

la posibilidad de que el agente activo pudiera advertir dicho riesgo para evitarlo 

Alternativas Cantidad de respuestas 

a. De acuerdo 41 

b. En desacuerdo 09 

c. No opina 00 

Total 50 
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Ilustración 3: “Gráfica de porcentajes sobre la tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la 

encuesta a los expertos en derecho, operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en 

el Distrito Judicial de Lambayeque, respecto a la afirmación 3” 

 

OBSERVACIÓN: 

Tal cual se observa en los lineamientos que se han establecido las 

afirmaciones que componen este esquema de evaluación sobre la opinión de los 

operadores jurídicos, cabe resaltar que esta tercera afirmación se constituye como 

una propuesta a la crítica antes establecida. Así pues el sentido de considerar la 

autopuesta en peligro como un factor de evaluación para orientar el criterio del 

juzgador hacia un rumbo más equilibrado en función a la responsabilidad penal, sus 

82%

18%

3. LA ADOPCIÓN DE UN CRITERIO JURÍDICO IDÓNEO 

RESPECTO LA VALORACIÓN DE LA AUTOPUESTA EN 

PELIGRO DE LA VÍCTIMA, DEBERÍA ESTAR ENFOCADO 

HACIA EL NIVEL DE LESIVIDAD QUE SE GENERA EN 

RAZÓN DEL RIESGO QUE SE ASUME, PARA 

CONTRASTARLO CON LA POSIBILIDAD DE QUE 

De acuerdo En desacuerdo
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efectos y posibilidades de control, tiene un enlace con el aspecto garantista que 

supone el esquema jurídico del derecho penal y su proceso. 

 

En tal sentido, la propuesta sugiere que tal evaluación tenga que basarse en 

un criterio de observación sobre el nivel de lesividad que recae sobre el bien jurídico 

que se protege, así pues, el nivel de responsabilidad bien puede trasladarse sobre el 

efecto que se auto provoca quien se presenta como la víctima en este tipo de 

acciones delictivas. Esto es que el criterio de evaluación sobre la autopuesta en 

peligro debería considerarse de acuerdo al nivel de lesión y la posibilidad de que 

esta autopuesta en peligro pueda ser reconocida oportunamente por el agente 

delictivo y en tal sentido suprimir la acción, lo cual automáticamente se convierte 

en una suerte de disminución del nivel de responsabilidad. 
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Tabla 4: “Tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la encuesta a los expertos en derecho, 

operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en el Distrito Judicial de Lambayeque, 

respecto a la afirmación 4” 

4. La acción delictiva negligente incorpora una razón de origen que escapa al 

comportamiento regular del ser humano y que provoca un perjuicio lo cual 

permite considerarla en el ámbito de la antijuricidad. 

Alternativas Cantidad de respuestas 

a. De acuerdo 40 

b. En desacuerdo 10 

c. No opina 00 

Total 50 
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Ilustración 4: “Gráfica de porcentajes sobre la tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la 

encuesta a los expertos en derecho, operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en 

el Distrito Judicial de Lambayeque, respecto a la afirmación 4” 

 

OBSERVACIÓN:  

Conforme el resultado que se puede evidenciar a través del porcentaje que 

indica un 80% de operadores encuestados que se encuentran en una posición 

concordante con la definición respecto al concepto de acción negligente, permite 

establecer como adecuada dicha inferencia. En tal sentido es importante tener en 

consideración la postura que se enfoca sobre las condiciones que se plantean bajo 

el supuesto de normalidad en el accionar de los sujetos, esto es la forma de 

80%

20%

4. LA ACCIÓN DELICTIVA NEGLIGENTE 
INCORPORA UNA RAZÓN DE ORIGEN QUE ESCAPA 

AL COMPORTAMIENTO REGULAR DEL SER 
HUMANO Y QUE PROVOCA UN PERJUICIO LO 

CUAL PERMITE CONSIDERARLA EN EL ÁMBITO DE 
LA ANTIJURICIDAD.

De acuerdo En desacuerdo
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comportarse previsible y en función a la estructura del ordenamiento jurídico, que 

para el caso del derecho penal se orienta a la observación del nivel de injusto que 

representa la antijuricidad de los actos y sus resultados, esto es desde el punto de 

vista de la lesividad o daño que se genera sobre el objeto de protección asumido por 

el derecho penal. 
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Tabla 5: “Tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la encuesta a los expertos en derecho, 

operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en el Distrito Judicial de Lambayeque, 

respecto a la afirmación 5” 

5. La imputación de la acción delictiva negligente no resulta completa en función 

a su teoría, lo cual repercute en períodos en los que su incidencia se torna más 

recurrente, como en el caso de una emergencia sanitaria en la cual el 

comportamiento humano sufre un proceso de adecuación. 

Alternativas Cantidad de respuestas 

a. De acuerdo 42 

b. En desacuerdo 07 

c. No opina 01 

Total 50 
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Ilustración 5: “Gráfica de porcentajes sobre la tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la 

encuesta a los expertos en derecho, operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en 

el Distrito Judicial de Lambayeque, respecto a la afirmación 5” 

 

OBSERVACIÓN: 

El 84% que marca el nivel de aprobación respecto a la afirmación quinta 

que sirve para plasmar la crítica sobre el concepto de la negligencia, como un acto 

irregular en el comportamiento humano, permite ver que en esencia el factor que 

promueve esta postura se orienta sobre el nivel de adecuación que sufre el sujeto en 

cualquiera de sus fases evolutivas personales, para reconocer la posibilidad de un 

resultado lesivo dadas las condiciones que envuelven su comportamiento.  

84%

14%

2%

5. LA IMPUTACIÓN DE LA ACCIÓN DELICTIVA NEGLIGENTE NO 
RESULTA COMPLETA EN FUNCIÓN A SU TEORÍA, LO CUAL 
REPERCUTE EN PERÍODOS EN LOS QUE SU INCIDENCIA SE 

TORNA MAS RECURRENTE, COMO EN EL CASO DE UNA 
EMERGENCIA SANITARIA EN LA CUAL EL COMPORTAMIENTO 

HUMANO 

De acuerdo En desacuerdo No opina
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Esta percepción crítica se enfoca entonces, en la manera en que se percibe 

por el propio agente que opera con una acción negligente, respecto a una realidad, 

sobre todo con la condición en la que dicho espectro no es conocido a cabalidad, 

vale decir que también podría hablarse de una suerte de impericia. Ello esta 

demostrado en la realidad sobre todo en períodos en los que se presentan situaciones 

de graves condiciones generales, como es el caso de la pandemia que se inició en 

el año 2020, dadas las situaciones que la envolvieron, sin duda provocaron mas 

reacciones irregulares por parte de la ciudadanía en general, teniendo influencia 

sobre el propio actuar negligente que se convierte bajo ciertas circunstancias en un 

delito. 
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Tabla 6: “Tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la encuesta a los expertos en derecho, 

operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en el Distrito Judicial de Lambayeque, 

respecto a la afirmación 6” 

6. La imputación de la acción delictiva negligente en el periodo de emergencia 

sanitaria debería heredar la configuración normativa de este tipo de acción en el 

ordenamiento penal, para lo cual se precisa de la incorporación específica en la 

regla del criterio de la autopuesta en peligro, para que en casos excepcionales 

deba considerarse una sanción a nivel de faltas. 

Alternativas Cantidad de respuestas 

a. De acuerdo 41 

b. En desacuerdo 08 

c. No opina 01 

Total 50 

 

 

 

  



 

57 

 

Ilustración 6: “Gráfica de porcentajes sobre la tabulación de los resultados obtenidos al aplicar la 

encuesta a los expertos en derecho, operadores jurídicos de los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo en 

el Distrito Judicial de Lambayeque, respecto a la afirmación 6” 

 

OBSERVACIÓN: 

Es notoria la aceptación de esta propuesta por parte de los operadores jurídicos que 

han sido encuestados, en tanto que el nivel que alcanza es de un 82%, lo que permite 

desarrollar una inferencia lógica que dibuja la necesidad de establecer parámetros 

específicos sobre la manera en que debiera contemplarse la teoría de la autopuesta 

en peligro a fin de reconocer el nivel participativo en la lesión que se produce, para 

en primer lugar establecer una sanción acorde con el nivel de intervención del 

82%

16%

2%

6. LA IMPUTACIÓN DE LA ACCIÓN DELICTIVA 
NEGLIGENTE EN EL PERIODO DE EMERGENCIA 

SANITARIA DEBERÍA HEREDAR LA 
CONFIGURACIÓN NORMATIVA DE ESTE TIPO DE 
ACCIÓN EN EL ORDENAMIENTO PENAL, PARA LO 

CUAL SE PRECISA DE LA INCORPORACIÓN 
ESPECÍFICA EN LA REGLA DEL CRI

De acuerdo En desacuerdo No opina
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agente y luego en segundo lugar la participación de la víctima que de acuerdo a su 

condición auto riesgosa considere la posibilidad de establecer un rubro de faltas 

sobre el particular. 

Estos elementos mostrados como resultado o efecto de la consideración teórica de 

la autopuesta en peligro para la construcción del criterio de evaluación de los 

magistrados operarían en razón de la apertura de posibilidades a un manejo del 

derecho penal equilibrado que no solo imponga control sobre el agente delictivo, 

sino que también bajo ciertas condiciones y circunstancias, irrogar un cierto nivel 

de responsabilidad a la víctima. 
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Capítulo V 

La contrastación de la hipótesis 

 

De acuerdo a la guía metodológica que se ha utilizado para el desarrollo de 

la investigación, en este capítulo para alcanzar la contrastación de la hipótesis se da 

inicio con la discusión de los resultados que obtuvieron en función a cada una de 

las metas específicas, con lo cual se alcanzó a establecer una toma de postura de 

manera independiente; seguidamente con el cúmulo de estos resultados se ha 

podido realizar la validación de cada una de las variables a través de la síntesis que 

se logró respecto a las tomas de postura ordenadas de acuerdo a la relación de los 

objetivos con cada una de las variables. 

 

De este modo se alcanzó a construir una determinación final en base a la 

unión del resultado de la validación de variables, lo cual toma su sentido lógico 

debido al vínculo que guarda con el objetivo general; dicha afirmación se presenta 

de manera comparativa con la hipótesis inicial de la tesis a fin de reconocer los 

puntos coincidentes o discordantes con lo cual se logró establecer su contrastación. 

 

5.1. La discusión de los resultados 

5.1.1. Sobre el objetivo específico: “Desarrollar doctrinariamente el criterio 

jurídico respecto a la participación en una autopuesta en peligro para 

distinguirla de la concepción de heteropuesta en peligro consentida”  

1.- ¿La autopuesta en peligro con el consentimiento de la víctima que se somete al 

riesgo, debería o no enjuiciarse a  la víctima conforme a la regla de tipicidad? 

Bajo el entendimiento conceptual que se tiene respecto a la autopuesta en 

peligro debe indicarse que esta condicionada al criterio de la víctima que se somete 
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a un riesgo lo cual implica la existencia volitiva de acceder a determinada acción 

pese al peligro inminente; en cierto tipo de condiciones la autopuesta en peligro 

dependerá también de la participación de otros sujetos quienes reciben la 

autorización para llevar a cabo la acción que constituye el riesgo.  

 

Desde esta perspectiva se tendrá en cuenta la posibilidad de enjuiciar a este 

sujeto que condiciona su existencia al sometimiento del peligro; puesto que, 

atendiendo al razonamiento de la imputación que parte de las acciones típicas 

establecidas en el ordenamiento jurídico, se tiene que tal acción de castigo se 

justifica en razón de actos lesivos sobre bienes jurídicos o la condición de riesgo o 

peligro inminente; entonces, la conducta que se configura con la autopuesta en 

peligro se asume como aquella posibilidad lesiva sobre el bien jurídico vida de la 

propia victima que se somete a dicho riesgo. 

 

2.- ¿Se debe tomar en cuenta en nuestra legislación peruana a los parámetros que 

otorga la victimodogmática para incorporar acciones típicas relacionadas con la 

autopuesta en peligro y heteropuesta en peligro consentida? 

Teniendo en cuenta que la legislación penal que se desarrolla en el Perú, 

contempla una secuencia descriptiva de acciones que se consideran como delitos a 

lo cual se le denomina bajo el concepto de tipos penales; de este modo se provoca 

un efecto de protección respecto a determinados bienes jurídicos, toda vez que se 

busca garantizar o asegurar el cumplimiento adecuado de los derechos advirtiendo 

en ello la posibilidad de lesión sobre el objeto que constituye el bien que permite 

ejercer tal facultad. 
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En tal sentido, la función o finalidad que cumple el ordenamiento jurídico 

se debe entender como una de tipo proteccionista que doctrinariamente incluso se 

traslada hacia la comprensión de un fin preventivo respecto a la intervención del 

ius puniendi, desde luego partiendo de un enfoque residual de la prevención. Siendo 

así, las reglas que se incorporan en el esquema normativo penal deben mantener 

este efecto y lo cual se convierte en una condición; es bajo este parámetro que se 

pretende controlar la implementación de características respecto de los tipos 

penales a fin de lograr un efecto adecuado sobre la imputación. 

 

En esta labor se puede considerar de un aporte trascendental a las 

herramientas que otorga la criminología que aún cuando se trata de una ciencia 

autónoma del Derecho en sí, sirve de apoyo para el reconocimiento de las 

circunstancias que impulsan la comisión de actos delictivos, entre otros elementos 

como son la subjetividad de la propia acción y las razones para que se configure el 

delito que van desde el orden social hasta la cuestión subjetiva o psicológica del 

agente así como de la propia víctima. 

 

Precisamente sobre este último aspecto se ha podido ubicar la percepción 

teórica de la victimodogmática, que se enfoca en el reconocimiento de las 

circunstancias y condiciones que estarían provocando que las acciones que realizare 

se relacionen directamente con las descripciones tipológicas existentes en el 

ordenamiento penal. Como parte del análisis que realiza la criminología como 

ciencia, se tiene que existen razones particulares que provocarían en la víctima la 

condición especial que la coloque en una situación de riesgo que además puede 

configurarse como una cuestión volitiva. 
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Partiendo de este aspecto teórico, es posible realizar la conjetura de que los 

tipos penales puedan recoger tales circunstancias especiales que le corresponden a 

la víctima en tanto su decisión haya sido optar por ciertas acciones que las realiza a 

pesar de que representan un riesgo latente respecto de su bienestar. Dicha condición 

es posible plasmar bajo el sentido que se le ha dado a la autopuesta en peligro de 

parte de la víctima según lo señala la doctrina; esto es, que por su propia voluntad 

la víctima decide disponer de su condición personal para someterse a determinada 

acción a sabiendas que existe el riesgo de un resultado perjudicial para su condición 

humana. 

 

Habiendo descrito la situación particular que conduce a la persona a 

someterse a un riesgo bajo su propia condición personal, es necesario también 

abordar un aspecto relacionado con ello que se enfoca sobre las condiciones en que 

se presentan como la exposición al riesgo sin el conocimiento específico de las 

acciones que lo producen. Esto es, que la heteropuesta en peligro configura la 

existencia de puesta en riesgo de un grupo de personas sometidas a ello pero con la 

característica específica de que existe un tercero que hace las veces del garante del 

ejercicio que supone la condición general en la que incursiona este grupo de 

personas. 

Vale decir que, los sujetos que habrían decidido someterse a una condición 

específica, presumen la existencia de garantías que al entenderse como suficientes 

impulsan a las víctimas para decidir mantener la secuencia de sus acciones. El 

problema como ya se advierte por la doctrina estaría en función al resultado 

perjudicial que se hubiera producido; se habla entonces de una posibilidad de 
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riesgo. Las condiciones en que se somete al grupo a dicha eventualidad no 

necesariamente van acompañadas del consentimiento directo de parte de las 

víctimas, en tal sentido, la función del riesgo no podría operar bajo la misma 

circunstancia que se ha reconocido para la autopuesta en peligro. 

 

3.- ¿En la autopuesta en peligro de la víctima en un caso de emergencia, tiene 

responsabilidad penal la persona que asume el deber de garante cuando el riesgo 

fue producido por la victima? 

De acuerdo a lo descrito anteriormente, se puede indicar que la función de 

la autopuesta en peligro es reconocer las condiciones en las que se ha producido el 

perjuicio del bien jurídico a razón de las acciones de la propia víctima que 

impulsaron a dicho resultado. En tal sentido, se debe entender que este riesgo 

producido por la propia víctima opera como un eximente de la responsabilidad 

penal del presunto agente, en tanto que su condición hubiera sido de garante. 

 

Esta condición de garantía opera sobre un tercero respecto al bien jurídico 

protegido, que se entiende debe asegurar el ejercicio de un derecho bajo parámetros 

que permitan su cumplimiento de manera idónea, impidiendo un resultado lesivo 

sobre el bien o bienes jurídicos que se encuentran descritos típicamente en el 

ordenamiento penal. 

La autopuesta en peligro actúa como eximente de la responsabilidad del garante. 

4.- ¿En la heteropuesta en peligro de la víctima en una situación de emergencia 

sanitaria se está cometiendo un delito doloso o culposo teniendo en cuenta la 

victimodogmática? 
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La posición jurídica doctrinaria se pone de manifiesto para el planteamiento 

de la posibilidad de evaluar las condiciones de riesgo a las que la víctima se somete 

por su propia decisión, lo cual implica niveles de participación sobre el hecho 

delictivo que se reprocha. En tal sentido debe considerarse como un razonamiento 

lógico que el Derecho Penal tiene por finalidad el hecho de reconocer el ilícito penal 

en función al nivel de lesión que se produce sobre el bien jurídico protegido que se 

convierte en el objeto de protección de cada uno de los tipos penales que se 

consignan en el ordenamiento jurídico. 

 

En esta secuencia de ideas, el planteamiento de la aplicación de sanciones 

parte de la evaluación de la situación, esto es de reconocer en las acciones que han 

servido para que se produzca la lesión o el perjuicios sobre el bien jurídico que se 

protege, con tal resultado es que se procede a la aplicación de la pena que 

corresponde según el ordenamiento penal. Esta secuencia toma como base el 

reconocimiento de la lesión, independientemente de quien la produzca, por lo 

mismo que las condiciones en que se desarrollan deberían conllevar a su efecto de 

manera directa. 

 

Es en dicho plano del criterio teórico que se posibilita la opción de poder 

incursionar en la revisión de la capacidad del agente para establecer la sanción por 

las lesiones ocasionadas sobre el bien jurídico, así como también se apertura la 

posibilidad de evaluar el nivel de intervención de la propia víctima sobre este 

resultado que bajo el carácter antes explicado también puede asumirse como una 

acción lesiva sobre el bien jurídico que el derecho penal garantiza con su protección. 

 



 

65 

 

Este criterio se adopta basándose en la posibilidad de todo sujeto de derecho 

que en tanto su condición de libertad puede ejecutar libremente cualquier tipo de 

actos, lo cual sin duda tiene un límite que para el caso del derecho común sería la 

posibilidad de lesionar bienes jurídicos, incluso si se trata de su propio derecho; por 

ello es que resulta de carácter posible la condición en la que se presenta el cuadro 

de acción sobre el perjuicio que se auto infringe. 

 

TOMA DE POSTURA: 

Tal cual se ha evidenciado de la crítica establecida desde el punto de vista 

teórico sobre el concepto de la autopuesta en peligro, se ha podido reconocer la 

existencia diferencial que opera entre esta última y la heteropuesta en peligro bajo 

la condición del consentimiento. En tal sentido la primera se constituye como una 

acción deliberada o negligente de quien en el espectro delictivo aparece como la 

víctima de la acción lesiva, teniendo como resultado un efecto de perjuicio sobre su 

propia persona afectando el bien jurídico que se supone el derecho penal garantiza. 

 

De otro lado se reconoce que la heteropuesta en peligro ya no muestra la 

acción unitaria o particular de un sujeto, sino más bien la participación de un grupo 

de personas que tácitamente se someten a la posibilidad o riesgo de lesión respecto 

a uno o varios bienes jurídicos que son contemplados como objeto de protección en 

el derecho penal. 
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5.1.2. Sobre el objetivo específico: “Estudiar la teoría jurídica sobre la 

imputación de la acción delictiva negligente a fin de comprender su efectividad 

en el periodo de emergencia sanitaria” 

La convicción de los períodos de emergencia, tal cual se encuentran 

establecidos en el ordenamiento constitucional, implican la diferenciación por un 

espacio de tiempo especificado, tanto de los derechos, así como en lo que 

corresponde a las obligaciones, restringiéndose para el caso de aquellos y 

flexibilizando para el caso de estos últimos. 

 

En el caso de la intervención del derecho penal a través del ius puniendi, 

cabe indicar que las acciones que se toman como flexibilización de las obligaciones, 

implican todo tipo de actos que pueden considerarse como lesivas para ciertos 

bienes jurídicos protegidos. Tal es el caso de la restricción del tránsito, en tanto que 

como derecho termina siendo limitado por condiciones específicas relacionadas con 

el factor que propicia el estado de emergencia. 

 

Para la época que se ha experimentado con mayor fuerza durante los años 

2020 y 2021, se han podido apreciar acciones que en base a estas condiciones 

limitantes, conllevaron al incremento de las tasas delictivas, lo cual sin duda es un 

reflejo de las condiciones especiales en las que se produce esta limitación. Vale 

decir que el carácter universal que adoptaron las medidas de restricción en el 

periodo mencionado tuvo resultado un efecto global. Ello debido a que el estado de 

emergencia como figura jurídica constitucional, opera en rangos de espacio 

geográfico y temporal reducidos, característica que en esta última pandemia no se 

ha producido, ampliando sus efectos de lesividad. 
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¿Cuál es el efecto de la imputación respecto a las acciones negligentes en el 

periodo de emergencia sanitaria? 

Conforme se ha explicado anteriormente, la forma en que se desarrolla la 

situación de emergencia implica una respuesta directa de parte de la administración 

estatal, al punto de poder establecer restricciones sobre los derechos. Esta situación 

trasladada al ámbito de necesidades en combinación con la coyuntura cultural y 

social tiene como resultado el incremento de las acciones delictivas que se propician 

en este espacio de tiempo. 

 

Vale decir que la conducta del ser humano en tanto se perciba como 

antijuridica, tendrá un consecuente reproche por parte del propio Estado a través 

del ius puniendi que le corresponde como facultad, así pues las acciones que se han 

perpetrado bajo una condición especial, han tenido un incremento en su comisión, 

del mismo modo se aprecia la existencia de otro tipo de actos que no necesariamente 

se convierten en persecución de dicha potestad sancionadora del Estado. 

 

Se intenta hacer referencia  a los actos que se ubican en el rango de la 

negligencia como un factor de comportamiento, que para el caso de los agentes 

tienen una repercusión establecida en la tipología penal, pero dado el caso que se 

estudia desde el punto de vista teórico, la negligencia que se pudiera ejecutar de 

parte de quien representa  a la víctima, se percibe también como un factor que 

conlleva  a la posibilidad de generar un carácter antijurídico de la acción. 

 

Lo descrito anteriormente, dibuja una posibilidad en función de la razón de 

ser del derecho penal como ciencia jurídica, esto es la protección de los bienes que 
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se constituyen como derechos a nivel normativo, vale decir que se promueve un 

interés de protección sobre tales derechos y que cualquier tipo de acción lesiva que 

se produzca sobre ellos, se debe considerar como un acto antijurídico, merecedor 

sin duda del reproche penal. 

 

Las condiciones en las que se ha desarrollado este último periodo de 

emergencia, que bajo la justificación de preservación sanitaria propició un ámbito 

de restricción y de incremento del riesgo que del aspecto sanitario se trasladó al 

ámbito penal, ello en tanto que las acciones antijurídicas se enfocaron hacia el 

concepto de las propias restricciones. En razón de ello es que surgieron diferentes 

tipos de acciones en las que no era posible encasillar a un tipo penal existente de 

manera específica. 

 

De acuerdo a ello se ha podido establecer que las circunstancias especiales 

del estado de emergencia, constituyeron el detonador de ciertas acciones que se 

consideran como negligentes, atendiendo al concepto de la falta de cuidado sobre 

la manera de actuar bajo reglas que salían del círculo de lo conocido o común. Esta 

circunstancia es lo que propició la existencia de actos que pueden justificarse en 

razón de la negligencia, pero que más allá  de eso si alcanzan a producir un efecto 

lesivo sobre el bien que se protege. 

 

Principalmente, las condiciones en que se produjeron este tipo de actos 

negligentes, han sido de tipo sanitaria, en principio, dado que la nueva forma de 

convivencia requería de la capacidad de aprendizaje de todos los ciudadanos, lo 

cual como era obvio traería una suerte de actos en cadena bajo el carácter de 



 

69 

 

negligencia. Luego este tipo de actos se han dado desde una perspectiva de 

necesidad respecto a la costumbre existente previa a la pandemia, como es el caso 

de realizar actividades clandestinas de entretenimiento. 

 

Actos negligentes que por su naturaleza conllevaron a resultados nefastos 

como algunos que se apreciaron de manera directa por la capacidad de los medios 

informativos, así, estas condiciones de negligencia se convirtieron en un elemento 

particular que en conjunto a otras acciones que se constituyen como ilícitos, trajeron 

resultado lesivos respecto al objeto de protección contemplado en el derecho penal, 

tal es el caso de la vida, en tanto la consecuencia haya terminado con la existencia 

de estas personas. 

  

Tal cual se pudo apreciar en el desarrollo del periodo de emergencia 

sanitaria, el accionar de las personas sometidas a las restricciones, se incremento de 

un nivel importante, sobre ello se verifica que la imputación desarrollada por el 

aparato de justicia ha tenido un problema considerable, en tanto que las figuras que 

se presentaron tuvieron como factor común acciones de carácter negligente. Esta 

situación como ya se dijo antes se convierte en el reflejo de las restricciones que al 

ser poco comunes para el desarrollo normal de las costumbres de las personas, 

conllevaron a la ejecución inidónea de ciertos actos. 

 

Ello combinado con el incremento de las acciones delictivas, propiciaron no 

solo el colapso del sistema de justicia, sino también de la ineficacia respecto al 

criterio de imputación, que como también se ha mencionado escapa a la 

construcción tipológica penal, dadas las condiciones especiales relacionadas con la 
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negligencia que solo estaba contemplada para el caso de los delitos de conducción 

en estado de ebriedad. 

 

Entonces, se puede indicar dadas las circunstancias que se explicaron, el 

hecho de que la imputación delictiva en este último periodo de emergencia sanitaria 

no ha tenido un nivel óptimo como se esperaba de parte del sistema de justicia. 

Cabe resaltar que el derecho se encuentra en constante cambio, lo cual debería ser 

un reflejo de las modificaciones de la realidad, así el control ejerce el Estado debiera 

ajustarse en función a la experiencia advertida, para tomar en cuenta la posibilidad 

de imputar de manera idónea teniendo en cuenta la teoría de los actos negligentes 

tanto para el establecimiento del nivel de responsabilidad del agente, y por qué no, 

del nivel lesivo de la acción que le corresponde a la propia víctima. 

 

TOMA DE POSTURA 

La percepción doctrinaria respecto a las acciones delictivas bajo el carácter 

de negligencia se presenta como una condición limitante del ius puniendi, dado que 

su efecto será la disminución del nivel de responsabilidad penal, en tanto que no se 

aprecia el factor intencional que promueve la acción constituida como una lesión 

sobre el bien jurídico que se protege. 

 

En función a ello se aprecia que el criterio adoptado sobre esta teoría no 

tiene un reflejo directo sobre la tipología penal y en consecuencia su aplicación no 

es idónea o no se corresponde con el planteamiento doctrinario, que implica la 

disminución de la responsabilidad penal. Además de ello bajo este discurso de la 

negligencia, bien podría asumirse la posibilidad de propiciar un efecto punitivo 
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sobre la acción negligente de la víctima en tanto que genera lesión sobre el bien 

jurídico que el derecho penal protege. 

 

 

5.1.3. Sobre el objetivo específico: “Analizar el nivel de incidencia, en la ciudad 

de Chiclayo, sobre imputación de la acción delictiva negligente en el periodo 

de emergencia sanitaria para reconocer el efecto de control jurídico del 

Estado” 

Como se ha podido apreciar en la construcción del análisis de los resultados 

de esta investigación, se presentan niveles de incidencia delictiva a nivel general 

respecto al incumplimiento de las medidas de la emergencia sanitaria, que han sido 

dadas con la intención de lograr limitar las posibilidades de contagio respecto a la 

enfermedad que propia el COVID-19, dado que las acciones que pueda hacer el 

Estado para frenar este efecto de salud, son bastante limitadas.  

 

Cabe recalcar que la incidencia que se muestra tanto a nivel general así como 

en el caso específico de la ciudad de Chiclayo que se ha tomado como muestra en 

la investigación, complementa la verificación de la existencia de un nivel de 

incomprensión de parte de la ciudadanía, en tanto que las medias que se ha 

planteado constituyen una acción protectora de su propia salud. Esta condición 

última es la que conlleva al razonamiento de que existen planteamientos diseñados 

para lograr la coyuntura política que se orienta hacia esta protección, pero el 

resultado no siempre es satisfactorio, en tanto que la respuesta de la población 

tendrá variaciones en cuanto a la ejecución de los mismos. 
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Este nivel de incumplimiento se debe a diferentes factores que vienen 

incorporándose al análisis de la realidad en tanto que representan condiciones de la 

propia realidad que experimenta el país como son las condiciones laborales, la 

condición económica que atraviesa cada ciudadano que son de características muy 

variables en la realidad. Esta vinculación con los factores externos son lo que 

constituyen un elemento de necesidad de cada ciudadano que puede impulsarlo a 

tomar partida en actividades que lo constriñen a la violación de las medidas que 

pudieran entenderse como delitos. 

 

Esta comprensión de la acción de violación de las medidas como un delito 

debe superar el límite de la acción penal que se consolida como la última ratio, lo 

cual se puede apreciar como un elemento de diferencia en los casos que se han 

recogido como ejemplo de la muestra planteada en este trabajo. Tal es así que la 

manera en que se ha venido imputando cada caso vinculado con el delito de 

violación de medidas sanitarias y el delito contra la salud pública contenido en el 

artículo 292 del ordenamiento jurídico penal. 

 

TOMA DE POSTURA 

Se puede señalar que la incidencia de la imputación delictiva por el 

incumplimiento de las medidas de control planteadas durante la pandemia COVID-

19, alcanza un nivel alto, que se vincula con la noticia criminal en la que se 

evidencia la aplicación de un razonamiento de cuidado sobre las restricciones 

sanitarias de emergencia, pero que no alcanza niveles de comprensión completa 

sobre el tipo penal del delito contra la salud pública. 
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5.1.4. Sobre el objetivo específico: Sugerir la adaptación del criterio de 

imputación de la acción delictiva negligente a la concepción doctrinaria de la 

heteropuesta en peligro consentida, a fin de dotar de efectividad a la acción de 

control de parte del Estado 

De acuerdo a las indicaciones que corresponden a los criterios que se 

constriñen a la imputación de las acciones delictivas bajo la condición de 

negligentes, es importante señalar que no son lo suficientemente completas 

teniendo en cuenta el planteamiento de la victimodogmática que sugiere la 

responsabilidad de las personas que se presentan en la realidad como agentes 

propios de la lesión que se infringe como resultado de la acción delictiva. 

 

Vale decir, que la situación en la que se desarrollan los elementos que 

sugieren la existencia de un delito, solo se enfoca en la perspectiva de la sanción 

que le corresponde al agente delictivo, tomando como punto de referencia la lesión 

que se genera sobre la víctima, esta última tiene también un grado de 

responsabilidad en la comisión de los delitos. esta condición depende del nivel de 

conocimiento que pueda o no tener respecto al daño que se puede infringir por la 

acción que se comete. 

 

El conocimiento de los niveles de lesión, así como las condiciones de 

responsabilidad en las que puede incurrir de acuerdo a la violación de las pautas 

establecidas en el ordenamiento jurídico, sería aquello que conlleve a la 

contemplación de la responsabilidad de la propia víctima por la participación en 

actos reñidos contra el sistema y que tienen un efecto lesivo sobre su propio ser. La 

protección del bien jurídico no solo debiera enfocarse entonces sobre el agente sino 

también sobre las condiciones en las que la víctima ha producido su propia lesión, 
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los efectos de la voluntad deberán tener un carácter represivo a fin de establecer un 

completo control del cumplimiento del orden social. 

TOMA DE POSTURA 

Conforme se ha podido apreciar, de acuerdo a las pautas de la 

victimodogmática, es posible establecer un criterio de imputación de las víctimas 

que han generado la lesión, en tanto que los efectos de la acción delictiva devienen 

de actos voluntarios que bajo el criterio de la autopuesta en peligro se consolida 

como un elemento de imputación para atribuir responsabilidad penal. Esta 

condición dependerá de la diferenciación adecuada entre la autopuesta en peligro y 

la heteropuesta en peligro consentida, en la que por esta última condición se 

entiende persiste la manifestación de voluntad de la víctima para que se genere el 

acto delictivo y su respectiva lesión como consecuencia. 

 

5.2. La validación de las variables 

5.2.1. Sobre la variable independiente: “El criterio jurídico respecto la 

participación en una autopuesta en peligro” 

Asumiendo la finalidad de la variable independiente, que se enfoca en 

demostrar la existencia de un concepto relacionado con la participación de la 

autopuesta en peligro, se debe señalar que existe una posibilidad jurídica de 

contemplación que se relaciona con los planteamientos de la victimodogmática, ello 

permiter establecer un criterio de responsabilidad. 

Es así que, de acuerdo al planteamiento teórico y la evidencia de la crítica 

establecida desde el punto de vista teórico sobre el concepto de la autopuesta en 

peligro, se ha podido reconocer la existencia diferencial que opera entre esta última 

y la heteropuesta en peligro bajo la condición del consentimiento. En tal sentido la 

primera se constituye como una acción deliberada o negligente de quien en el 
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espectro delictivo aparece como la víctima de la acción lesiva, teniendo como 

resultado un efecto de perjuicio sobre su propia persona afectando el bien jurídico 

que se supone el derecho penal garantiza. 

 

Además, debe recalcarse el planteamiento o reconocimiento de que la 

heteropuesta en peligro ya no muestra la acción unitaria o particular de un sujeto, 

sino más bien la participación de un grupo de personas que tácitamente se someten 

a la posibilidad o riesgo de lesión respecto a uno o varios bienes jurídicos que son 

contemplados como objeto de protección en el derecho penal. Es por todo ello que 

la variable independiente bajo estudio termina siendo validada bajo la siguiente 

afirmación: 

Es válido el criterio jurídico respecto la participación en una autopuesta 

en peligro en función a la postura de la victimodogmática. 

 

5.2.2. Sobre la variable dependiente: “La imputación de la acción delictiva 

negligente en el periodo de emergencia sanitaria” 

Según la concepción de la variable dependiente en tanto concepto que 

muestra los efectos que produce la variable independiente que origina el problema, 

es posible señalar que existen condiciones jurídicas válidas para establecer una 

correcta imputación crítica sobre el criterio que se establece en la actualidad para el 

reconocimiento de la responsabilidad de las víctimas, lo cual sugiere un verdadero 

cambio de consigna del ordenamiento jurídico penal, sobre todo teniendo en cuenta 

las condiciones en las que se han desarrollado las intervenciones estatales mediante 

el ius puniendi en periodo de emergencia sanitaria. 
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Es así que debe tenerse en cuenta que la doctrina que se ocupa respecto a las 

acciones delictivas bajo el carácter de negligencia se presenta como una condición 

limitante del ius puniendi, dado que su efecto será la disminución del nivel de 

responsabilidad penal, en tanto que no se aprecia el factor intencional que promueve 

la acción constituida como una lesión sobre el bien jurídico que se protege. 

 

Conviene al razonamiento temas de interés funcional que se plantea como 

un criterio adoptado sobre esta teoría no tiene un reflejo directo sobre la tipología 

penal y en consecuencia su aplicación no es idónea o no se corresponde con el 

planteamiento doctrinario, que implica la disminución de la responsabilidad penal. 

Además de ello bajo este discurso de la negligencia, bien podría asumirse la 

posibilidad de propiciar un efecto punitivo sobre la acción negligente de la víctima 

en tanto que genera lesión sobre el bien jurídico que el derecho penal protege. 

 

Es importante tener en cuenta que el problema existe en la realidad en tanto 

que se aprecia la incidencia de la imputación delictiva por el incumplimiento de las 

medidas de control planteadas durante la pandemia COVID-19, alcanza un nivel 

alto, que se vincula con la noticia criminal en la que se evidencia la aplicación de 

un razonamiento de cuidado sobre las restricciones sanitarias de emergencia, pero 

que no alcanza niveles de comprensión completa sobre el tipo penal del delito 

contra la salud pública. 

 

Teóricamente lo planteado si tiene un asidero jurídico en tanto que de 

acuerdo a las pautas de la victimodogmática, es posible establecer un criterio de 

imputación de las víctimas que han generado la lesión, en tanto que los efectos de 
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la acción delictiva devienen de actos voluntarios que bajo el criterio de la autopuesta 

en peligro se consolida como un elemento de imputación para atribuir 

responsabilidad penal. Esta condición dependerá de la diferenciación adecuada 

entre la autopuesta en peligro y la heteropuesta en peligro consentida, en la que por 

esta última condición se entiende persiste la manifestación de voluntad de la víctima 

para que se genere el acto delictivo y su respectiva lesión como consecuencia. 

 

Es en virtud de todo ello que la variable bajo estudio se ha llegado a validar 

de la siguiente manera: 

La imputación de la acción delictiva negligente en el periodo de 

emergencia sanitaria debería ceñirse al planteamiento jurídico de la 

heteropuesta en peligro consentida en función a la voluntad de la víctima. 

 

5.3. La contrastación de la hipótesis 

Determinación final de la tesis 

Es válido el criterio jurídico respecto la participación en una autopuesta 

en peligro en función a la postura de la victimodogmática; por lo tanto, es 

posible la imputación de la acción delictiva negligente en el periodo de 

emergencia sanitaria debería ceñirse al planteamiento jurídico de la 

heteropuesta en peligro consentida en función a la voluntad de la víctima. 
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Conclusiones 

 

Conclusión general 

Se ha llegado a establecer que es válido el criterio jurídico respecto la participación 

en una autopuesta en peligro en función a la postura de la victimodogmática; por lo 

tanto, es posible la imputación de la acción delictiva negligente en el periodo de 

emergencia sanitaria debería ceñirse al planteamiento jurídico de la heteropuesta en 

peligro consentida en función a la voluntad de la víctima. 

 

Conclusiones específicas 

Primera 

Se concluye de acuerdo al desarrollo doctrinario del criterio jurídico 

respecto a la participación en una autopuesta en peligro que la existencia diferencial 

operante entre esta última y la heteropuesta en peligro bajo la condición del 

consentimiento. En tal sentido la primera se constituye como una acción deliberada 

o negligente de quien en el espectro delictivo aparece como la víctima de la acción 

lesiva, teniendo como resultado un efecto de perjuicio sobre su propia persona 

afectando el bien jurídico que se supone el derecho penal garantiza. De otro lado se 

reconoce que la heteropuesta en peligro ya no muestra la acción unitaria o particular 

de un sujeto, sino más bien la participación de un grupo de personas que tácitamente 

se someten a la posibilidad o riesgo de lesión respecto a uno o varios bienes 

jurídicos que son contemplados como objeto de protección en el derecho penal. 

 

Segunda 
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Se llegó a concluir en razón de la teoría jurídica sobre la imputación de la 

acción delictiva negligente que de acuerdo a la percepción doctrinaria respecto a las 

acciones delictivas bajo el carácter de negligencia se presenta como una condición 

limitante del ius puniendi, dado que su efecto será la disminución del nivel de 

responsabilidad penal, en tanto que no se aprecia el factor intencional que promueve 

la acción constituida como una lesión sobre el bien jurídico que se protege. Ello no 

se refleja directamente sobre la tipología penal y en consecuencia su aplicación no 

es idónea o no se corresponde con el planteamiento doctrinario, que implica la 

disminución de la responsabilidad penal. Además de ello bajo este discurso de la 

negligencia, bien podría asumirse la posibilidad de propiciar un efecto punitivo 

sobre la acción negligente de la víctima en tanto que genera lesión sobre el bien 

jurídico que el derecho penal protege. 

 

Tercera 

Se concluye en función al análisis del nivel de incidencia, en la ciudad de 

Chiclayo, sobre imputación de la acción delictiva negligente en el periodo de 

emergencia sanitaria para reconocer el efecto de control jurídico del Estado, que la 

imputación delictiva por el incumplimiento de las medidas de control planteadas 

durante la pandemia COVID-19, alcanza un nivel alto, que se vincula con la noticia 

criminal en la que se evidencia la aplicación de un razonamiento de cuidado sobre 

las restricciones sanitarias de emergencia, pero que no alcanza niveles de 

comprensión completa sobre el tipo penal del delito contra la salud pública. 

Cuarta 

Finalmente se concluye de acuerdo a la adaptación del criterio de 

imputación de la acción delictiva negligente a la concepción doctrinaria de la 
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heteropuesta en peligro consentida, a fin de dotar de efectividad a la acción de 

control de parte del Estado, que de acuerdo a las pautas de la victimodogmática, es 

posible establecer un criterio de imputación de las víctimas que han generado la 

lesión, en tanto que los efectos de la acción delictiva devienen de actos voluntarios 

que bajo el criterio de la autopuesta en peligro se consolida como un elemento de 

imputación para atribuir responsabilidad penal. Esta condición dependerá de la 

diferenciación adecuada entre la autopuesta en peligro y la heteropuesta en peligro 

consentida, en la que por esta última condición se entiende persiste la manifestación 

de voluntad de la víctima para que se genere el acto delictivo y su respectiva lesión 

como consecuencia 
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Recomendaciones 

 

Primera: 

Se recomienda al Estado peruano, la revisión de las políticas públicas en la lucha 

contra la criminalidad, para verificar los efectos de acción del ius puniendi del 

Estado, a fin de reconocer los factores que están limitando el control de la lesividad 

en los actos relacionados con la salud pública, que en periodos de emergencia como 

el que ha tocado vivir en la última pandemia, resultan insuficientes para atender las 

imputaciones, sobre todo en tanto que los propios agentes resultan siendo las 

víctimas del delito; esto es que en la realidad se presentan condiciones de 

imputación viables en razón del criterio de la autopuesta en peligro diferenciada de 

la heteropuesta en peligro consentida. 

 

Segunda: 

En virtud de los efectos contemplados como límites a la imputación de las acciones 

delictivas negligentes, cabe sugerir que los cambios de criterios deban incidir no 

solo en la adaptación de los magistrados al momento de interpretar los casos para 

imputar, sino que deba establecerse la posibilidad jurídica viable en el 

ordenamiento jurídico para atribuir responsabilidad penal a las víctimas que bajo su 

propio consentimiento se someten a ciertos actos que comportan un resultado de 

afectación lesiva de sus derechos y que se convierten en un efecto directo sobre la 

salud pública. 
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Anexos 

1. Formulario de encuesta para la validación de los expertos 

 

Titulo: “La participación en una autopuesta en peligro como criterio jurídico 

para la imputación delictiva en periodo de emergencia sanitaria” 

Descripción: se plantea este formulario de encuesta a fin de que las 

afirmaciones planteadas en base a las variables de investigación sean observadas 

por los expertos en derecho penal e indiquen su apreciación con la cual se 

establecerán los lineamientos críticos de la tesis. 

I. Variable independiente: “El criterio jurídico respecto la 

participación en una autopuesta en peligro” 

1. La participación de una autopuesta en peligro se entiende como 

la acción que toma el sujeto pasivo en la ejecución de una acción 

delictiva, puesto que se somete al riesgo, lo cual debe ser 

observado por el criterio jurídico discrecional más idóneo. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina 

 

2. La realidad jurisdiccional respecto a la evaluación de la 

autopuesta en peligro no resulta ser la más idónea respecto al 

criterio jurídico que se asume para el reconocimiento de los 

efectos que limitan la acción del ius puniendi. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 
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c. No opina 

 

3. La adopción de un criterio jurídico idóneo respecto la valoración 

de la autopuesta en peligro de la víctima, debería estar enfocado 

hacia el nivel de lesividad que se genera en razón del riesgo que 

se asume, para contrastarlo con la posibilidad de que el agente 

activo pudiera advertir dicho riesgo para evitarlo. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina 

 

II. Variable dependiente: “La imputación de la acción delictiva 

negligente en el periodo de emergencia sanitaria”. 

4. La acción delictiva negligente incorpora una razón de origen que 

escapa al comportamiento regular del ser humano y que provoca 

un perjuicio lo cual permite considerarla en el ámbito de la 

antijuricidad. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina 

 

5. La imputación de la acción delictiva negligente no resulta completa 

en función a su teoría, lo cual repercute en períodos en los que su incidencia se torna 

mas recurrente, como en el caso de una emergencia sanitaria en la cual el 

comportamiento humano sufre un proceso de adecuación. 
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a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina 

 

6. La imputación de la acción delictiva negligente en el periodo de 

emergencia sanitaria debería heredar la configuración normativa de este tipo de 

acción en el ordenamiento penal, para lo cual se precisa de la incorporación 

específica en la regla del criterio de la autopuesta en peligro, para que en casos 

excepcionales deba considerarse una sanción a nivel de faltas. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina 

 

Link de acceso al formulario de encuesta. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfTjfxG_KyxjQJ0TqHxHgL

BJbhqTjwTHTcroC99Gz8aBB8h4A/viewform?usp=sf_link 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfTjfxG_KyxjQJ0TqHxHgLBJbhqTjwTHTcroC99Gz8aBB8h4A/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfTjfxG_KyxjQJ0TqHxHgLBJbhqTjwTHTcroC99Gz8aBB8h4A/viewform?usp=sf_link
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2. Solicitud de información presentada al Ministerio Público 
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3. Respuesta de la solicitud de información de parte del Ministerio 

Público 
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